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Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 

 
REGULACION DE LAS MEDIAS JORNADAS 

 
 
 

Conforme a las Instrucciones del 13 de agosto de 2001 el Principado regula, para el 
ámbito de gestión de Asturias, el  reparto de horas que los equipos directivos deben de 
aplicar al profesorado de su centro. 

 
Durante este curso y a pesar del aumento de las contrataciones a media jornada, no 

se están respetando el cómputo de dichas horas, produciéndose graves errores; 
concretamente en los profesores de cuerpo de maestros que imparten el los I.E.S. la 
especialidad de A.L. y P.T. a quienes se les están aplicando un horario de jornada 
completa. Además, se están constatando problemas en la ampliación de contratos a 
jornada completa, donde no coinciden las fechas de alta con el inicio real de la jornada 
completa. 

 
 
Es por ello que esta Junta de Personal  
 
RESUELVE. 

 
1. Solicitar a la Administración que intervenga  en este asunto. 
 
2. Exigir la aplicación de la normativa vigente en dichos casos, ya que se están 

conculcando derechos del profesorado. 
 
 
 
 
 
Oviedo, 26 de Octubre de 2009. 
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